
A  LOS HABITANTES DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

EL CEFE POLÍTICO SUPERIOR.

y generosa, caminen magestnosamente á su fin.
Uno de los medios mas enérgicos para conseguir e3te fin noble es, sin duda , la buena elección de Diputados para las 

próximas C irtei ordinarias, que el Rey acaba de convocar. El objeto de esta elección es, ¡ Olí, Ciudadanos I el mas digno 
del hombre constituido en sociedad; puesto que, practicada con el juicio, pureza y desinterés que prescriben los reglamen
tos, no serán conmovidas esas bases imprescriptibles que aseguran la estabilidad v permanencia de la Nación. Tal es su 
objeto principal.

Pero si es tan recomendable la buena elección de Diputados por su influjo directo en el bien general de la Nación, no

dadanos! porque no podían ser el producto de los deseos de una provincia tan famosa por el ingenio y cultura de sus habi
tantes, por su población, por las ricas producciones de su suelo feráz;y inas que todo, porque dentro de esta Capital se 
meció la cuna del ilustre caudillo que, apellidando los derechos malamente violados de la antigua libertad castellana, opu
so el primero su valiente pecho á las vejaciones y rapacidad de Cobres y demas ministros flamencos. Asi que, es preciso
que no la provincia, sino el' hombre que ocu Un en su corazón sus malas cualidades, no el deseo en los electores de trastor
narlo todo, sino el juicio siniestro que se hizo de personas y de talentos, produjo esa hipocresía política, que arrollé la 
dignidad de hombres públicos, y profané la santidad del juramento.

Cuando hago presente los resultados de nuestra última elección, lejos está de mi el odio y aversión á ninguno de los 
Diputados. La opinión pública, descubriendo su ineptitud, los ha juzgado yá; y cuando la decisión de la Nación y del

y

X'uis del Gustillo 
¿¡¡jamantes.


